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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
  

RESFONS1BILIDAy LIMITADA "LABORATORIOS CALBAQ C.LTDA. "om... q» 
  

GAPITAL 2 g 50.000,90. = ===») 
  

En le cindsa de Gasyaquil, Ue» 
  

pitel de la Provincias del Gueysa ¿República del Ecusdor ,el 
  

once de Diciembre de míl novecientos setente y dos ,enbe 
  

mi, doctor Thelmo Porres Crespo ; Abogado ,Noterio Titular 
  

Noveno de este Cyntón , comparecen los señores ; EROONOMISTA 
  

JORGE RODRIGO GALDERON VALDEZ, soltero , y, ROBERTO BA UN= 
  

RIZO CARBO ,esaedo, Bzressdo de Fepnomís , ambos msyores de 

A
A
A
 

edsd, ecustorienos ,domicilisdos en esta ciadsd , cspeces 
  

pera obligerse y oontrater , s quienes de ombeerlos , doy 

fa. »Bien instraídos en el objeto y resultados de. esto es- 
  

critarae de oonstitaoión de compeñle de responsobílided limi+ 
  

tade y, e ls que proceden por sus propios derechos y con em» 

plio y enteras liberted , pars sa otorzaemiento expresen sa 
  

volanted de oonetitair la presente compsúls y me presen» 
  

teron le minata del tenor sigaiente :-SEÑOR NOTARIO .- Sir» 
  

    

ES pete de Fesponsebilidsd Limitedo qas se otorzs el tenor de 

veses eutorizer en el Registro de escrituras páblicsas » sa 

Cargo , uns por ls easl eonste le constitución de uns [pl 

  

  

     
    

e e , e 

PERA 

  

  

os elbasualos siguientes :- | 

VIENEN .-Intervienen en la celebración de esta escritare, 
  

-—Nponso bilidsd Línitede y efeatusndo les eporteciones a0rres 

monifestendo sa velantsd de constitair ana Compsúla de Reg» 
  

  

pondientes » logs sizuientes socios : señor Boonemiste Jorge 
       

  

  

  

Loa, d 

. |¿¿odrigo Oslderón Valdes y señor Roberto Bsquerizo Carbo ,     el primero de ellos soltero ,el segundo assedo , y los dos 
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por sas propios derechos ,meyores de sded, ecuetorisnoa y 
  

1. domiciliedos en esto ciuded de Gusysquil.o SEGUNDA .- Le 

Compoñle se regiró por les siguientes estetatos : ESTATUTOS 

  

  

MERO »-DENOMINACION, OBLEZO » DOMIQILIO X PLAZO .- ARLIGULO 

ERIMERO +.-Bejo la denominsoión objetiva de "LABORATORIOS 
  

CALBAQ C0.LTDA,*, se constituye uns Compoñís de Responsebi- 
  

lidsd Limitada y de nscionelidad eoustoriens .» ARTICULO SE=w 
  

SUNDO +- Lo Compañía tendrá por objeto , principsluente ,dex 
A 

[Ksicoras a ls industris de lo febricsción de tods alese de 

  

  

A— + 
ovsméticos y coleniss ¿perfumes ¿cremosa , productos farma» 
      

  

  

  

tos y controtos , civiles o mercantiles , pernitidos por 
  

les Leyes y relacionedos con su objeto principel .» ARTIC Jo» 

1Q TERGERO .- Fl demicilio de ls Compsñís es ls cindsd de 

Gusyeguid, República del Ecuador , y podrá estsblecaer sacura 

  

  

_—soeles y esencias y etcétere , en ouslquier lugar dentra a 

fuera del peís , por resolación de ls Jante General de So» 

Clon .» ARTICULO GUARTO .- El plazo de darsción de la Compax 

¡Gle es de oincuents eños que es conterón a pertir de la Le» 

  

  

  

  

oha de inscripción de le presente escriture en el Pegistro 
  

Mercantil . Sin embargo , ls Compsñís podró disolverse entes , 
  

de ls expirsción del plazo fijado ai esi lo seorderen los 
  

_Bocios reunidos en Jants Generel .- Fa 6530 de liguidsaión, | .     el Presidente conjuntamente con el Gerente , serón los 6n= 

 



        

  

   
   
    

11 

12 

13 

14 

     

       

    

  26 

27 

28 | 

+ esrgedos de llevarla 

2 

a afeoto .. GA    

  

  

"aísl de la Compeñís es de cinouento mil sueres, dividido en | 

cincuenta participsciones de an mil sacres csds ans y ente» 
  

A YÓ representedo por certifiesdos de eperteción que se entre 
  

_8geró o códs uno de los socios , en los que constará nenasgo 

h riemente sun caróoter de no negocisbles y el número de per- 

  

ltsospoosores gue per sa sporte corrésponden s osda so0ií9 ¿- 
  

ifiosdos de asportenión lJlevsrán les fímos del ppan- 

  
iderte y del Gerente de le compañía «» ARTICULO. SEXTO mom 

Ls perticipación gue tiene osde socio en Q 
  

y Lipento en el 

Le cesión hsys sido eprobsds por resolación anónima del os» 

_fronsferible en beneficio de btrp a potros apojos e de ter» 

_Gerpe , necesitándose , eñ todo esso , el consentínicate qn» 

_páblico .- APTIQULO GERTIMO.- Loa souios tianen dereoho de 
” 

preferencia , as prorrete de sus respectivos psrticipsoionea, 

  

A 
. E 

las participaciones spondientes ea potros socios y ca 

  

  

  

beres y etribuciones que les señglen la Ley y estos Enta= 

batos .- CARIZULO SUARTO .- 
  

ABrICULO NOVENO .- Le Junte Génersl de Socios es el órzenp       sapremo de les Compeñís y sus scuerdos y resolugípnes obligan 
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o todos los socios , funcionerios y emplesdos de le Compañte. 
  

Les convocstoriss e Junts Genersl se harón indistintemente, 
  

mediente oiteción personel hecha por el Presidente o el Ga» 
  

rente e todos los socios , o medisnte aviso soserito por el. 
  

Presidente o el Gerente y publicsdo en uno de los díisrios de 
  

meyor circulación en el domicilio de la Compañífe , con ocho 
  

disa de enticipsoión por lo menos el fijedo pere la reunión, 
  

expresóíndose el lagar , días , hora y objeto de le reunión » 
  

Sin embergo , causado todos los socios estuvieren presentes y 
  

por ai » representedos y podrón constituirse en Juntas G8nt» 
  

rel , siempre que por unenimidsa estuvieren de scuerdo ¿pres 
  

vismente , en reelizer lo Jante y en los saantos as tretarse 
  

en álle , debiendo en este 0980 y, suscribir el sete todos lós 
  

socios presentes y bsjo ssnción de nulidad +.» ARTICULO DE» 

QIMQ_.- Lo Junta Genersl no podrá inatalorse vóligamente pa» 
  

  

s elle no representen més de lo mited del cspítel sociale” 
  

Cuando e la primers oonvostaturis no concurriere el námero de 
  

socios que oomplete la representeción mínims esteblecido ente 
  

riormente , se heró uns segundo eonvosstoris dentro de los 
  

treínte dlss anbsiguientes el fijado pares la reunión , y 
  

con veho diss de anticipsoión por lo menos e la fecho fijeda 
  

para le nueve reuanión , debiendo constituirse esta vez la 
  

Jante eses cusl fuera el número y/o representsoión de los Ll 
  

ocios presentes y siendo ebligetorio expresar ests cÍlraung» 
  

fenol en lo referida segande eonyonstoria. En le prenom=— 
    bredo segunde cenvoostoris no podrá csmbigrss el objeto de | 

le Jante indicedo en le primers convocetoris y cuelquiar rex   
 



3 

solución sdopteds sobre an objeto distinto el precisado con 
  

eretsmente en ls primers convocatoris no tendrá ningún vo» 
  

lor legel .- Los socios pueden heocerse YFepresentor por me- 
  

dio de otro socio o por medio de uns tercera persona ¿Mt A 
Gigante ans simple serte que en este sentido envíen sl Pre» 
  

  

| Hiaente o al Gerente , observándose que astas representación, 

  

len todo css0 , deba ser de Sarócter especiel pere cada Jan» 
  

[o 9 no ser que el representante ostente poder general legzel 

| frente conferido ..- 
  

  

« Lo Jante Generali de 

  

  

socios se reaniró erdinerismente por lo menos uns vez el sá 
  

E | dentro de los tres meses posteriores s le finelizeción del 
  

ejercicio econémioo de la Compañía ; y, se reuniró extreor- 

  

  

       

    

  

bi 12 Y — 

) dinsrismente , Oasudo esi lo resolvieren el Presidente o el 
13.4 
PE   

Gerente y o cusndo se lo soliciteren es uno de ellog , ano » 
14 : - 

més avcios que representen por lo menos el diez por ciento 

  

  

  

TS del ospitsl socisl y este solicitad deberó 38r por escrito 

eon indicsción de los asuntos que se desee sesn objeto de 
  

- Fiíle considereción de ls Jante . En les Juntas Gtnergles ¿or 
  

dinerise o extreordinsriss , reunidas en virtud de ocuslquier 
  

eonvocatoris , sblo podrón tratarse los ssuntos pantueliza- 
20 
  

dos en lea miamss , bejo pena de nulidsd ¡ entendiéndose , 
21 
  

sín embergo y qas le Junta General reunidas oon le presencia 
22 . 
  

y/0 representación de todos los socios , podrá aonsiderer y 
23 
  

resolver válidamente todos los asuntos sobre los que , pré= 
24 » 
  

viemente a ls instalación de la Jante , se hsyon puesto de 
25 ( : 
  

souerdo los conearrentes , por ansnimidsd , de conformidsd 
26 .   

oon le porte finsl del ertícalo noveno de estos Fatetutos .- 

ARTICULO DEOIMO SEGUNDO e- Les Juntos Generales serón pregi- 

27 
      28 
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inmedistamente +. Se: forasrá un expediente de 0sde Junts , e) 

mígmo que contendró5 la appie del sota y de los documentos. 

hubieren sido conocidos por lea Junta .- Les sotes podrán exf 
  

derae: e mágains , en hojes debidsmente foliedes , o ser - 
  

esentaedas en an Libro destinsdo pers el efecto .» ARTICULO 

  

Gslvo lea exoepciones esteblecidas por 

__ le Ley 0 par los presentes estetatos , tods resolución de 

_le Jants General de Socios deberá ser tomeda por uns mayo» 

  

pitel evocizl presente o repregentsad) en ls Jante «Los votos 

'en blanco y les ebatenciones se suamsrín s la msyorís .Pg= |   
  

cios 315) Desizner sl Presidente y sl Gerente de la Compsñísa 
  

fijor sus remanersciones u honorarios y ssignarles gestos < 
      

        
 



  

   

  

24 | 

25 

27 

4 

eo, sus deberes , atribnoiones y remunersoión ; a) 4oepter 
  

les excuses y renuncias de los indiesdos fancionsrios y sel 
  

moverlos de conformidad een le Ley ; 4d) Conocer los inven- 
  

terios y, informes ,belsmes y cuentes que el Gerente gomsta   
q 24 consiídersción , sai como sprobsrlos u oráengr sa eq» 

tifiosción ¡ e) Resolver ecercs del reporto de autilidedes y 

fijor los porcentajes quede Gates se destinen pere lo for» 

meción del Fondo de Reserva legol de la Compeñls y esta Cup= 
  

tes serón fijedss enuslmente en aun poresatyje no menor del 
  

cinco por ciento de les utiliásdes líquidos y revlizodos , 

hast que dicho fondo de reserve legal hsys eleenzado por 
  

   

    

- lo menos , un velor ¿ígasl veint A 

sociolds la Compoñle «Le formeción y vconservación del fon- 

do de reserve legol de la Compañía deberó hscerse en nung- 

y Acorder y dispeney le formeción de reservas volunteriaa ds 

e _libre disposición , señolendo anuslmente los osntidades que 

  

  

se destinen pers este efecto 4 g£) Gonsentir en ls oezión dé 
  

| las pertes socisles y en la sduisión de nuevos socios ,pare 
  

lzo cul se requerirá le eprobsción unónime del cepital ge 

oiga; h) munolrar , aprobar y ontevizoz lo onojenmiao— 

gravamen de bienea inmueblecúe la Compeñla ; 1 ) Reanlver 

sobre - al vamento o diaminueión del osepitel social y sobre 

  

  

  o 

ls prórrogs del plazo de darsción de la Jompe: ¡Le y 3) Decio 
  

  

dir soerca de la disolución de le Compoñía o de loa reabtriía- 
  

aíón del plezo ¡ E) Beformar los presentes estetatos y 1) 0 
  

nocer y resolver sobre caslguier esanto gae some ton 9 sa 
      consideración los fanoioneríos o socios de ls Compeñtea 311) 
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Dieter cuentos scuerdos y resoluciones astime nepesarios — 

pere la mejor erientsción y merohs de los nexocios socisles; 

  

Y , m) Les demós stribuciones señoledss en lo Ley o en los 
  

presentes estetutos , inolusive los de interpretor obligas to= 
  

rismente los mismos .» GA 

    

31 Presidente : 

oinoo sños en el ejercicio de sus 0srgos , y podrón ser 
  

reelegidos indefinidsmente .-ARTIGULO DECIMO SEXTO .-Paro de 

  

  

sempeñar el oergo de Presidente se requiere ser socio de la 
  

Gompeila y en el ejercicio de su cargo caterá investido de 
  

todss les stribuciones y deberes señeledos pers el Gerente 

y específicamente de los sizuientes, :9) Presidir les Juntos 

  

  

Gentreles de Socios ; b) Gonvocar les Jantas Generales Ordia 

nsrise de Socips en su oportanidad y Éxtreordinerisg , 

  

casndo fuere nesceserio pere la mejor merohs de los negosiog | 
  

de la Compsáfe o le solicitaren les socios en le forms presm 

orita en la Ley od en estos Estetutos ; 0) Subrogaer 9l Gg» 
  

  

te , ejerciendo lea stribucienes y cumpliendo los debsres 

  

que competen a dicho fancionsrio mientros dure le sabrosa» 

ción ¡ d) Camplir y hsoer cunplir les disposiciones de ls 
  

Janta General ¡ €) Ejeraer la representeción legsl ,jadioial 
  

- y €xtrejudicisl de ls Compsñfe , pudiendo ejecuter todos los 

setos y efeotusr tode elsse de gestiones y telebrar oontrg= 
| L 

sotusr o intervenir s nombre de ls GCompeñfe en SOtos DN Onne 

tos rel:ucionedo       

      tretos que le obligaen por uns esntided mayor s los ajen mi) 

 



> 

sueres , deberó , neoesariomente , sotaer conjuntemente con 

el Gerente ; y , £)Los demós stribaciones señsledes en la 

. Ley y en los presentes estatatos .- A 

_ Pers ser Gerente se requiere ser socio de la Compeñía y ey 

cerá todes les estribaciones necesarios pers el desempeño 

  

  

  

de gas fanciones sdministretivos y señoledomente lga si- 
  

Ñ galentes 19) Conprer , vender .o hipotecar los bienes roeícaas 

«]
 

  

s l_ de le voupaúíe , previs satorizeción de le Jaunte venersl ád 

. Socios y ectuendo eonjantaemente con el Presidente de le 
  

1: fompañíe ¡ b) Constibtair prendas de todes clases sobre los 

u N  báenes muebles de lu Compeñía ¡0) Ejeroer le representeoión Na sde le 
s“ |, legsl ,jadiciol y extrejadioiel de La Gompeñís ¿padiendo 03d 

- Cabtor todos los sotos , efeotaer todo close de gestiones y 

  

  

13 
  

eslebrer osatreotos relscionsdos con el objeto de la Compeñíd4 14 
  

as pero , peras sotusr o intervenir s nombre de le Compasñls en 

setos o ocontretos que le obliguen por ans Centidsd amsyor e 16 
  

A los cien mil sucres deberá , neoesprigmente , sotasr conjan- 
dE . 

. 

*|- temente con el Presidente ¡ d) Presenter el bslense snusl y | > 
A 

ls cuenta de pérdides y gansnciss esí como an proforup pera 
: Ml 

NS 
¿le distribución de les atilidedes , en el término de sesen» |. 
  

te diss contados desde le termineción del ejercicio económi» 

eb snusl ad o 

|_ver le correspondencia de la Compeñís y f) Snjetarse e las 

tnersl y hsoer oomplir lea mismas 

          

  

  

or E Ha y at > Mesroaar A atar Ina 

28 complete de los socios de la Cóompeñís , con indicsción del 
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noubre, spellido , domicilio y monto de sus eportaciones 99» 

cigles » , en sa defecto , lo deoclarsoión de no haber slte- 
  

. yreaión elgzane en le nóémins de los socios y en le caspntín de 

gus aeporteciones ; h) gaseribir , conjantemente o0n el Pre» 
  

sidente , los oertifiosdos de eportsción correspondientes e 
  

-.code accio y 4) Convocar s lea Juntes Gtneroles de “ocios Qr= 
  

dinsrisa o Extraordinerias , en lu foris señalade en le Ley 
  

o en los presentes estatutos y j) A0tuer de Seoreterío en 
  

  

lea Juntes Genersles de Socios ¡ k) Subroger el Presidente   cuendo éste faltaere por oual quier motivo o estuviere susente, 

ejerciendo les etribuciones y campliendo los deberes que 00h” 
  

petan a dicho funcionsrio mientrea dure la subroseción 
  

1) Loa denfa asecñúsiglos en la Ley o en los presentes estaba» 
  

  

  

quiere ser socibde la Compsñúls y sus deberes y stribuciones 
  

serón les que pare cade 0ss0 les aseñsle ls Janta General ds 
  

, ño” 

docina .» IEROERA -- DECLARACIONES ¿s)Los aoaios deolarsn 

gue el esvital social de ls Compeñíls ho sido sasorito y pa= 
  

gado en la aeiguiente forms : el señor Foonemists Rodrigo 
  

A 

  

Celderón Veldez hs sueorito y pssado veintiainco perticin 

psojones de un mil suores ceds ans , por lb que es propietar 
  

rio de ans sporteción de veinticinco mil sucresy y, el señor 
  

Roberto Bsquerizo Carbe , has susorito y pegedo veinticineo 
    psrticipeciones de un mil sueres 0eds uns ,por lo qae es prq- 
  

pietsrio de uns sporteción de veinticinco mil sacres y» En con 
    de ls "Guente de Intezreción de Copitel " , otorzedo por Te] 

secnencis , el ospitsl social de la Compañías se. encuentre íd- 

tegremente easorito y pegado segán consta del certificado   

.» Pero ser gabserente no se rá» 
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Gráaito 
1 Previsore Benco Necionsi de / e _ tata ciaded que se inasr- 

> bará en esto esorítare como donumento hsbilitsnte y y, b) 

  

Los socios sutorizan el señor Foonomíste Rodrigo CÚslaerón 

, |», Volaoz pera que intervenga en todos loa satos y ausariba | 

  

    
    cionamiento de esta enorítura », Agregoe usted, señor Nota» 

¡rio y, les demós clóusales de rizor neoesoríss pers obtener 

¡la plens velidez de este esaritars ,.0.l firmedo). Ri Gémes 
  

. O.» Abogado .eom.” Los Otorgantes aprueben en todos sus per»| 

ss | tes el conteniso de le mínots inserto, dejóndole eleveda a 
      

   

  

N SE $ Dai) 3 y Ne PG 01118 

  

E 

Ny 
Ve 

o 

4 den egregedos 1 el oertif 

2 
+ E “11109008 6 y AQ 

    

A impuestos cresdos pers loa Colegios Neoionelea Aguirre 4bad 
  

. y Dolores Sucre de este ciuded , y pars los timbres fisgg= 
  

les, Ls oasntís es ls osntiásd de cincuents mil suares,- 
  

Leíde este esoriturs de principio » lin , por mi el Noturio 
  

A 

_ en elbte voz, » los otorgentes , éstos lo aprueban y susorá- 
y   

ben en unidsd de soto ,osmmizp - DOY Lt.” ( firmod o) «=Jorg4 

  

20 Re Celaierón Ya” GO. A 

  

  

22 do). The mp Re Porres O a 0 o 0 2 20 0 000 200200 0 0 00 IA A, Hatebla9i- 

=»» |__de en mil novecientos veinte . Dir:caión Ceblezrátics :Pra»! 

2 visors . Cesilles de Correo +: cuasrente y enstro » Giento sep 
  

» |: S0Nte y-Uno » mil trescientos veinticustro a” Lo Prevísoro 
  

27 

  

      .e nenoa registredo en nuestros libros un depósito de cincuentk .. 
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mil sueres ( QINCUENTA MIL SUCRES ) en ls caenta Integración 

de Cepitel de lo Compañías en forzsción Laborstorivs 0elbea 

  

  

G.Ltds.por eporteciones de los socios fundadores: J. Rodrigo 
  

Gslderón Valáez : veintioinoo mil sucres. Roberto Bsquerizo 
  

Cerbo + veinticinco mil auores ,-» Potel : cinorents mil su 
  

res . Pare poner este deobsito e le disposición de Laeborsto- 
  

rios Oslbsqg Cobbids. es shsolutemente indispensable el on 

plimiento de los aicsuientes requisitos :Un0.- Que se nos 

_ €xbíbs copias oertificsda e inscrito en el Registro Mera gne 
  

t11 ¿de lo esoritare de constitución de la nueva Compeñls, 
  

con exprese constenoia de qua este certificado ha guededo 

  

qhe ge nos entregae , pers nuestro archivo , un ejemplar del 
  

peribdico en el que por enden del Jazgado se hubiers publi. 
  

cedo el extreoto de la constitución de ls Compañía ¿=Treg.. 
  

cua se nos entregue pers nuestre archivo espiss de las notga 

de nombramiento de los personeros satorizados ,debidementa 
  

_Inseritos en el Registro Meresntil .ebe presente ceortifioge 

ejón no es negociable y ec de corócter paremente informa» 
  

tivo , extendiéndose ten solo pers camplir requisitos de Ley 

relotivos e la constitución de naevas Compañlsa .- En qaeso 
  

_ de que por cusiguier motivo no llegore s reolizarse lo 00n8w 

  

corresponde, sexró indispenseble ls devolución el 3anco del 
  

presente certificedo originsl . ( firmodo).. R. de Gólvez .- 
  

Re 4e Gélvez » Garentea ¿eones FEÑOR JEFE DE Elf 
      
  

titución de le Compeñls , pora reintegrorse este velor s quien 

ha 

 



? 
tinasción aun Certificedo en el cul conste que el señor = 

JORGE RUDRIGO CALDERON VALDEZ , no es deudor del Pisos por 

ningán concepto ¿siendo sa oédula de ciudedenís nánmero aero 

  

  

nAevVe»gero cero ano naeve cero ano voho y Tribauteria nánerb 
  

cero caro tres tres ocho 00n0 .- “etedocumenteción la reqguip-, 
  

y || Yo psre le celebración de ane esoritars páblios de Constita 
  

ción de Compañías .-Gasyagail, oustro de Diciembre de mil no 

Íveosentos setenta y. dos » ( firuedo). Clen.Ferns.-Ulemente 
  

  

lreméndes Msadrid .- Lo Jefeture de Recsudsoiones del Gasyos; 
  

¡A s Que el señsr Jorge Rodrigo Uslaerón Veldaez po» 
  

ssedor da los obdalss de identidad. námero cero naeve »90r9 
  

Sero ano nueve cero ano ocho y tribaterís número cero cero 
  

tres tres ocho ocho ny sdeude impuestos en taste Jefetara 
  

slo fechs . Gueyeqguil , e cinco de Diciembre de mil noves» 
  

clentos setentas y dos .-( firmado). 4. Veléaguez .» Alas» 

L zro Velósquez' Cevallos . Jefe de MWogadscjiones del Guayas, 

(firasio). le Rómírez. » Hey un sello.» ( Sigas ano firme 

  

  

ilegible y otro sella )., 2 em emm.” so : eo.» SEÑOR   

  

JEFE DE PECAUDACIONES DEL GUAYAS : Clemente Fernóndez Medrid, 

ente usted , opmparezeo y solicito ¿se digne concedér » annbi- 

nasción un Certifissdo en el casl conste que Robywbto José 
  
  

_Bsquerizo Carbo , con Uédule de Jiudedenía námero cero nue- 
  

-Yé" acero dos custro oohse tres ano dos y Tribateris námero 
  

22 einco siete ocho nueve siete traes no €s deudor del Fisco por . 
  

ningán concepto » Estes certificsción le requiero pera le ea% 
25 , 
  

2 lebroción de ans esoritars de Constitación de Compañía . Ga 

27 |. yeguil , cuetro de Diciembre de mil novecientos setenta y 

: [_4dos .-( firmado). - Clen Ferns .- Clemente Fernóbndez Medrid. 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

27 

_Le Jefsturs de Peosudsciones del Gusyss : Certifica Que el 

seúbr Roberto José Bequerizo Cerbo, poseedor de lss Vádulas 

de Iaentided námero aero naeve-=eero dos Sustro oeho tres unb 
  

dos y Tribateris námero cinco siete oono naeve siete tres 
  

no sdeude impuestos en esta Jefgture a la feohe . Gueyequill 

s cinco de Diciembre de mil novecientos setente y dos «(fir 
  

medo ). 4. Velósquez . Almegro Velósquez Cevallos .Jefe de 
  

Becsudeciones del Gosyes . ( firmsdo). Ao Ramírez, Hay un 
  

getllo.» ( Sizae uno firma ilegible y un sello )imenmmenemo 
  

  

moonenmme=y» Nómero : ciento custro mil ciento cusrents y 

Ano «Por : cien sucres.» COLEGIO NACIONAL AGUIRBRE ABAD 2.» 
  

Colectrría .» Recibí de Leborstorios Celbaq Cebtds., le qumb 

de cien sucresz , por concepto del lapuesto s favor de los 
  

Colegios Neoioneles Aguirre Absá y Dolores Sagre. Dos por 
  

mil sdicional e lse Eseritares Páblioss. Impuesto sobre le 
  

cuentís de aincuenta mil sueres. Gueyequil . Diciembre cin» 
  

co / setents y des .- Una firms ilegible . Fl Colector .- Nq- 
  

terís Novena .Orden nímero ; ciento treoe mil castrocientos 
  

sesenta y ano «Hey un BOLLO mo cc 60 0 06 0 0 0 0 o o y 
  

  

UNO-=R: an millón doscientos setenta y tres mil ejento veinw 

tíano +. MINISTERIO DE FINANZAS .Jefaturs Provinoial de Rem | 

     

  

dos » Nombre :Noterís Novens .Pro conaepto de : Conatita» 

ción de ls Compeñís Loberstorios Celbag CoLtda.» Cusntía ; 
  

ino uenta mil suerea. Código : ejento an mál cjento treínte. 
  

  

Baubro_ : Fiscales. Valor ¡ tresojoentos auores, Cédigo + cijena 

    to un mil ciento treinta y tres. Rabro : Asisteneija pajal, 

Velo) E   
  

 



8 

4 trescientos veinte sucres. Uns firms ilegible .Jefe de Reoga- 

.decionea 0 Recibidor y A 0 0 0 0 LD RA y e MINISTERIO 
  

DE FINANZAS .- Jefetars P rovínciel dé Revsudeciones del Gus 
  

yss .» Feohs : once / dose / setento y dos ¿= Nombre ¿Notg=_ 

_ría Novena del Osntón .- Por oonotpt-a de ; Tosos Judiois» 
  

les. Cerótals : treínts suores.» Orden námero : ciento trein» 
  

1 $e y nueve mil setecientos veinte .- Código : ciento an mil 

j setecientos . Rubro : fisoeles. Velor t treínte mueres, TO 
  ho 

  

Y tel : treinte su0rez.. Sen: treínte sucres. Uns firms ile- 

gible .- Jete de Becsadeciones o Recibidor O 0 o A e O y 
  

eve-e” gntreliness; orédito». Emuendado: Rod rizo». dem ntretod= 

señaledss-negocisble-es-Ferns- Clemente». VALE , A 

a . LN, > 

_. A orab be mi ¡ en fe de ello cod 

  

  

      
  

  

  

  

  

21 
      28 Na esta escritura de fojas 16.725 a 16.754, númere 2.642 

24 

25 [__Reperieris.- Guay 11, di ¿cie j ve- 

ss | _ cientes setenta i dos.- El Registrador de la Prepiedad. 

- > ( 
28 

  

    

  

  

      
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

lipueste en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado 
  

i se mantehdrá fijo duzante seis meses en la sala de este des» 
  

pakhe baje el número 605 un Extracte de la escritura pública 
  

  

  

  

  

  

Certifico; que cen fecha de hey se han archivade les cemprobaj 
  

tes _de payo de Registro, Defensa Nacienal, Timbres i Cámara d 
  

2 mercl respondiente a matrícula Cc j h- 

pañfa LABORATORIOS CAIBAQ C.ITDA+.-— Guayaquil, diez i ocho de : 

la Propiedad.- Abr 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


